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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

  Bogotá, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

Pago directo. 110014003004-2021-00688-00. 

Confirmación. 224242. 

 

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado del 

extremo solicitante, en la que solicitó el desistimiento de 

las pretensiones, el Despacho ordena: 

 

Primero: el presente asunto por desistimiento de  Terminar 

las pretensiones.  

 

 Segundo: los documentos base de la Desglosar y entregar 

acción al extremo solicitante. 

 

Tercero  condena en costas. : Sin 

 

Cuarto: el expediente, cumplido lo anterior.  Archivar 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza,   

 
  María Fernanda Escobar Orozco

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 03 

Hoy 4 de febrero de 2022. 

 

El Secretario, Luis José Collante Parejo 
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